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MELISSA GUARDIA TINOCO, 

  

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA 

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro Público, al sistema 

mecanizado número único TRES —- CIENTO UNO - SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente desde el nueve de 

mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima, denominada LEXINTON 

BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica número tres — ciento 

uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos ocho, con domicilio social en San José, Escazú, 

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso. 

SEGUNDO: Que los señores MELISSA GUARDIA TINOCO, mayor, casada una vez, abogada, vecina 

de San José, Escazú, del Hotel Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del Country, 

condominio C cinco, portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos cuatro; 

VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor, soltera, asistente administrativa, vecina de San 

José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula de 

identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve; FABIOLA SAENZ, QUESADA, mayor, 

divorciada, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipclín, del Centro Comercial Paco, doscientos 

metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso, portadora de la cédula de identidad número uno - novecientos 

cincuenta y tres - setecientos setenta y cuatro; y JOHANNA ROJAS ROJAS, mayor, casada dos veces, 

abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del plantel de Pavicen doscientos metros Sur y cien 

metros Oeste, Condominios Lomas de abri), Casa Número cinco, portadora de la cédula de identidad 

número uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos once, son por su orden PRESIDENTE, 

SECRETARIO, TESORERO Y FISCAL, de la Junta Directiva. Corresponde al Presidente y al 

Secretario la representación judicial con facultades de apoderados generalísimos sin limite de suma, 

pudiendo actuar conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo 

los necesarios para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARIA DE LA CRUZ 

VILLANEA VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, 

Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de 

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de 

la sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos Jleva la 

sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es 

la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y 
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nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El FideicomisoY 

LEXINTON TRUST, número de identificación cinco tressnueve cuatro seis ocho seis seis- ocho_siete 
ASADO Diz 

L., 
ocho siete ocho- dos mil doce, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conformídid'Eon las — /. EN . 

A, 

leyes de Costa Rica, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del cif por ciepld db», > 4 A 
E L 

las acciones que confirman el capital social de la sociedad. QUINTO: Que de confáimid: > E 
> a . 

Fideicomiso citado, Lexinton Trust, el cual he tenido a la vista, los constituyentes del. .Eñsmo, Son ás é 
2 e . 

señores: MARIANO RETANA MARÍN, mayor, soltero, vecino de Ciudad Colón, Mor réscientos0 e 

cincuenta metros este del Templo Católico de piedra blanca, portador de la cédula de identidad número. : 

uno-mil trescientos cincuenta y cinco-cero cera dieciocho; y DANTIELA QUESADA CORDERO, 

mayor, soltera, vecina de San Antonio de Coronado, Condominio San Antonio, casa trece B, portadora de 

la cédula de identidad número uno-mil trescientos veinticuatro-seiscientos noventa y siete. SEXTO: Que 

de conformidad con el mismo Fideicomiso Lexinton Trust, antes nombrado, el beneficiario principal del 

mismo, son los señores antes citadas sean Mariano Retana Marín; y Daniela Quesada Cordero, amabas de 

calidades indicadas. ES TODO. La suscrita advierte que la presente certificación es en lo conducente y 

que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, 

asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La suscrita 

advierte que la presente certificación es en lo conducente y que los datos gue no constan en ella no 

modifican, afteran, condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores que 

incurran en alguno de los supuestos enunciados, ES CONFORME. Expido la presente certificación, 

número sesenta y cinco-dos mil quince, en la ciudad de San José a solicitud de Fabiola Sáenz Quesada, a 

las catorce horas diez minutos del treinta de noviembre de dos mil quince, Agrego y cancelo timbres de 

ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS 

ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

Disección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

    

   

  

ÓN UDO E, 7 

EOS 
LICDA. KARLA GABRIELA SOLÍS VALVERDE, FUN a Y 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIAD E 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que PIM o 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TY NOGO, o 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la Que- E 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta” 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las trece horas veintiseis minutos del primero de diciembre 

del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

  

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 
piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1881) 

o. 1. País: Costa Rica Código: 
(Camoy - Paya) (Coda Code] 

El presente documento público 
(Uris pte docanert — Lo prósont acta públic) 

z 2. Ha sido firmado por — Haría Gatriala Soña Valverde 
taz besa sígood by A dto agné parz 

a” 3 Actuando en calidad de: Certiñcador 
(Actnag tna capecty of - Agissanten queiti da) 

de Registo 

4, leva el sellolestamplia de: Diracción Nadonal de Noteriado 
realitamp , sara De al. Est radio de ecazy celimbre de. 

Cerlicad: 
(Coreied — Allasto) 

$. Er San Josó, Cosla Rica 

pe) 

    

    Nombra del titular, LEXINTON BATH CORPORATION, S.A. 
(Mame ol the holder of document —oun du fbularpy 

Tipo de documento; — Autenticación de Firma de ta Dirección Nacional da Notarado 
(yps af docinent — Type du document) 

Número de hojas autenticadas" 2 
(Nubes ol pages - Nombre de pages) 
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This apostille / legalization only 

certifies the signature, the 

capacity of the sígner and the 

sea! or stamp it bears. | does 
not certify the content af the 

document for which it was 
issued. 

Esta apostlla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

firma, la capacidad del 
signatario y el sello o timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para 
el cual se expidió. 

Cette apostille / legalization ne 

certifie que la signature, la 
qualité en laquelle le signataire 
de Macte a agl, et le seesu ou * 

timbre dont cet acte est revátu. 
Elle ne certfie pas le contenu du 
document pour tequetele a été 
émise, 
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apostile / legalizatton may be verified at: - Cautnenticité de cette apostile / legatization peut étre 
vérifiée sur: http: //www.rree.go.er ¿
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NÚMERO NOVENTA -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en Sarfalosé, Estad 
Ny 

e o 
Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente ción 

— “ 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número 

tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho, celebrada en su domicilio social en de San José, Escazú, 

Guachipalín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las diez horas dal treinta de 

noviembre de dos mil quince, con la asistencia de con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del támite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga a los señores CLEMENTE JOSÉ (NOMBRE) VIVANCO SALVADOR (APELLIDOS), 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y 

Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero siete dos cinco dos cero cero 

uno y AZUCENA DEL PILAR (NOMBRE) NÚÑEZ ZAPATA (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una 

vez, domiciliada en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Pisa diez, Quito Ecuador, contadora, 

portadora del documento de identidad de su pais número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER 

ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y sels y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de 

Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que canjunta o separadamente y en nombre y 

representación de la sociedad, realicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garentia, comprar 

productos, mercancias, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales 

en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a 

la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la sociedad; glrar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a atitaje o 

filigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombras y constituir toda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 

delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protacolizar en lo conducente la presente acta, Sin 

más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La 

GUARDIA TINOCO MELISSA 
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sociedad LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería Jurídica número 

seiscientos treinta y cinco-«doscientos ocho, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 
e 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho; (b) Con vista en el Libro' defotaz e o 

eE 
de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocólo- ... “ 

de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la compañía, motivo por 

el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de 

dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran fimes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada 

e BES E 
en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no LY Xi 

- [S/ > tecoion 
hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restinjan ni desvistúe lo aquí certificado, al tenor del articulo [83 Y IRAA-DE 

SA 
setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es Ñ == 

todo, Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído lo escrito y controntado con el acta protocolizada por 

el Notario, resultó conforme y finmo en Sen José, a tas quince horas det treinta de noviembre del dos mil quince. 

>>> FIRMA ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO NOVENTA-CUATRO, VISIBLE AL 

FOLIO CERO NOVENTA Y DOS FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO, 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
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Disección Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO IS : 
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LICDA. KARLA GABRIELA SOLÍS VALVERDE, nd 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADG'DE,, eo E 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA. 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA FINOCO. 
CEDULA 110090304, CARNÉ NUMERO 12029, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado, ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las trece horas veintiseis minutos del primero de diciembre 

del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 

    

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mal! SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE mn 
[Conventon de La Haye du 5 octobra 1961) o! 

1. Pats: Costa Rica Código: KCOZINUZREN - 
(Couriy - Paya) (Coge Code] < 

Elpresente documento público 
(ria ph document — Lo prisant act pub 

2, Ha sido firmado por Karta Gabnela Sola Valverde 
(984 been signed by A die moná per] 

2. Actuando en calidad de; CerGiicador de Registro 
[Actng in tha espacty ol. Agtesarz en quelló de) 

4, Lleva al seto/estamplils de: Dirección Nacional de Notarisdo 
(Bosíz the asalatama OÍ = Est ravóto ds aces Caltmiza da) 

Certlicado 
(Ca Bes - Alarte) 

B.Ek 07/12/2019 
¡da te) 

Elba Rivas ¡de Autanticaciones Camacho Oficial 
Mitisury ol Forsign Añales - Kincitre des Afaires Etranplrea 

  

  

Nombre del btula”” — LEXINTON BATH CORPORATION, S.A. 
Pisa al he holder of docemert — Noun de Buiara) 

Tipo de documento: — Autenticación de Firma de la Dirección Naciona] de Notariado 
(Mype al documen — Type du documen) 

Número do hojas autenticadas: 2 
fHumber ol pages -- Nombre de pages) 

  

  

  

Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la sutenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatano y el sello o timbre 

que ostenta, Ésta no certifica el 
contenido del dotumento para 
€l cual se expidió. 

This apostulle / legalization onty 
certifles the signature, the 
capacity of the signer and the 

seal or stemp lí bears, 1 does 
not certify the content of the 

document for which It was 
issued, 

Cette apostille / legalization ne 
certifie que la signatura, la 
qualté en laquelle le signataire 

de PMacte a agi, et le sceau ou 

timbre dont cetacte est revátu, 
Elle ne certíñia pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 
émise. 

La autenticidad de esto apostilla / legalización puedo scr verificada cn: - The authenticity of this 
oposte / lega'izanon may be verified at: - Uzuthenticité de cette apostilla / legalization peut Átre 

vénfiée sue http: //wwwrree.go.cr 
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